
Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 10 de agosto de 2007. La Directora General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2007, de
la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, por la que se somete a
información pública el estudio de impacto
ambiental sobre el proyecto de “Parque
fotovoltaico de conexión a red de 2,7 MW”
en las parcelas 37 y 54 del polígono 1 y
parcela 29 del polígono 13, en el término
municipal de Valverde de Leganés.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de “Parque fotovoltaico de
conexión a red de 2,7 MW, en las parcelas 37 y 54 del polígono
1 y parcela 29 del polígono 13”, en el término municipal de
Valverde de Leganés, podrá ser examinado, durante treinta días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la instalación de 27 instalaciones inde-
pendientes sobre estructura fija formadas por 12.960 módulos
fotovoltaicos, un centro de seccionamiento, casetas de centraliza-
ción de contadores, cinco centros de transformación y línea de
evacuación a línea de media tensión San Rafael. El promotor D.
Antonio Masa Godoy.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,

en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 10 de agosto de 2007. La Directora General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2007, de
la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, por la que se somete a
información pública el estudio de impacto
ambiental sobre el proyecto de “Parque solar
fotovoltaico de 2 MW conectado a Red” en
la parcela 17 del polígono 13, en el término
municipal de Valverde de Leganés.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de “Parque solar fotovoltaico
de 2 MW conectado a Red”, en la parcela 17 del polígono 13, en
el término municipal de Valverde de Leganés, podrá ser examina-
do, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la instalación de módulos fotovoltaicos
Gamesa GS-1501 fabricado con células de silicio monocristalino de
150 Wp de potencia. Se ha diseñado un generador fotovoltaico
constituido por 748 módulos conectados en 17 series x 44 para-
lelos con un inversor de 100 kW. La línea de evacuación será
aérea de media tensión de 240 m. Se realizarán canalizaciones
para los conductores eléctricos en baja y en media tensión, 6
casetas prefabricadas para los inversores y transformadores y una
caseta de control. El promotor es D. Cecilia Gómez Chávez.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.
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